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Con cargo a dar cuenta al Consejo Directivo;

San l\liguel, 27 de enero de 2015

vtsTo:

La Cafa s/n de fecha 20 de enero del 2015, suscrito por la Doctora lsabel Flores
Esp¡noza, Directora del Museo de S¡t¡o Huaca Pucllana, hace 24 años ofrece en
verano el "Taller de Arqueólogos para niños", con el objetivo de ampliar la
información escolar sobre nuestro patrimonio arqueológ¡co, recibido como
herenc¡a cultural y orientarlos hacia la ¡nformación cívica sobre la defensa del
mismo, en ese sent¡do, t¡ene considerado realizar una vis¡ta al Museo Ernets
M¡ddendorf en nuestras instalac¡ones y sol¡c¡tan en beneficio de la tarifa de
especial, para el ingreso al Parque de las Leyendas; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organ¡smo Público Descentral¡zado, adscrito a la Mun¡c¡pal¡dad Metropolitana de
Lima, que cuenta con autonomÍa técn¡ca, económ¡ca y administrativa, que t¡ene
por finalidad proporcionar bienestar, esparc¡miento y recreación cultural a favor
de la comunidad.

La Carta s/n de fecha 20 de enero del 2015, suscrito por la Doctora lsabel Flores
Espinoza, Directora del Museo de Sitio Huaca Pucllana, hace 24 años ofrece en
vereno el "Taller de Arqueólogos para niños", con el objetivo de ampl¡ar la
información escolar sobre nuestro patrimonio arqueológ¡co, recibido como
herenc¡a cultural y or¡entarlos hacia la información civica sobre la defensa del
mismo, en ese sent¡do, t¡ene considerado realizar una v¡sita al Museo Ernets
Middendorf en nuestras ¡nstalaciones, se sugiere tomar consideración la tarifa
por la suscr¡ta, dado que en virtud a las coordinaciones realizadas se ha logrado
que los alumnos de nuestra institución inscritos en los cursos taller Pequeños
Arquéalos, tengan el beneficio del acceso gratu¡to a las instalac¡ones del Museo
de S¡t¡o Huaca Pucllana, por lo cual solic¡ta se le brinde una tarifa especial de
S/.1.00 nuevo sol, para el ingreso al Parque de les Leyendas el dÍa 31 de enero
de 2015,

Que, mediante lnforme N' 008-201S/GPD, la Gerencia de Promoción y
Desarrollo, sugiere otorgar una tarifa especial de S/. 1.00 (Un con 00/100 Nuevo
Soles) por persona.

e, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N" 058-2013- PATPAL-FBB/CD, de
ha 23 de Agosto del 2013, se facultó al Director Ejecutivo a f¡n de que otorgue

r¡fas especiales y promocionales, en situaciones que el mismo considere
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De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N" 146 _ Ley del
Pafonato del Parque de las Leyendas y sus modifióatorias, el Reglamento de
Organización y Funciones, aprobado por la Ordenanza No i023 de la
Mun¡cipalidad Metropot¡tana de Lima; y,

SE RESUELVE:

Artígulo Primero.- OTORGAR la tarifa especial para 30 niños y 04 arqueólogos
de Si. 1.00 (Un con 00/100 Nuevos Soles) por persona, parael ingreso a-ias
instalaciones del Parque de las Leyendas, para el día 3i de eneró de 2OtS,
estando a los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente
Resolución.

Artículo Seoundo.- Encargar a la Of¡cina de Administración y a la Gerencia de
Promoción y Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Resoluc¡ón.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y CI]MPLASE,

NA DE L¡MA
BARRERA
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